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Descripción generada automáticamente con confianza media]

	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD
	· Libro de familia o certificado de nacimiento del alumno/a

	
	· Certificado de empadronamiento

	
	· DNI/NIE o pasaporte de los tutores legales.

	
	· En caso de divorcio o separación, sentencia o convenio regulador con régimen de visitas.

	
	· Permisos internos del centro.



PUNTUACIÓN POR BAREMO (si se desea obtener puntos por alguno de estos apartados)
	CONCEPTO
	DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA (es suficiente una sola de cada bloque para justificar)

	Proximidad del domicilio
	· Certificado de empadronamiento en el que figuren todos los miembros de la unidad familiar.

	Proximidad del lugar de trabajo
	· Contrato de trabajo en el que conste el centro de trabajo
· Certificado expedido por el titular o responsable de personal donde conste el domicilio del centro.
· Para trabajadores por cuenta propia: Certificado de vida laboral o documento de alta en IAE

	Rentas anuales de la unidad familiar
	· Aportación de anexo para consulta a la AEAT de información sobre renta anula de la unidad familiar
· Copia de la hoja de la declaración de IRPF de 2022, donde conste la relación de miembros de la unidad familiar

	Familia numerosa o monoparental y parto múltiple
	· Certificación o copia de la tarjeta identificativa de familia numerosa.
· Copia del libro de familia
· Copia de la sentencia o resolución judicial que acredite que la patria potestad la ostenta una sola persona

	Condición de discapacidad
	· Certificación emitida por el organismo público competente.

	Condición de víctima de violencia de género
	· Sentencia condenatoria, orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal.
· Informe de los servicios sociales.

	Condición de violencia terrorista
	· Certificado emitido por el Ministerio del Interior acreditativo de tal condición en virtud de sentencia firme.
· Cualquier medio de prueba admitido en derecho, cuando, sin mediar sentencia, se hubiesen llevado las oportunas diligencias judiciales o incoado los procesos penales para el enjuiciamiento de los delitos.

	
	· Documentos aportados en virtud del art. 28 de la ley 39/2015 en el que se reconoce el derecho de los interesados a “aportar cualquier otro documento que estimen conveniente”.



[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
image1.png
®
c‘lo

Principado de Consejeria

+ Astu I'ICIS de Educacion





image2.png




